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PARTE OFICIAL.
presidencia del consejo de ministros.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. .514).

________ ______________«&>—•-------------------------------------

IINISimO Dli LA GOBERNACION.
INSTRUCCION 

para la contabilidad de los talleres 
y trabajos de los Establecimientos 

penales.
(Continuación).

Art. 19. El Administrador ren
dirá á la Dirección general de 
Establecimientos penales cuenta 
trimestral de Fabricación, com
prensiva de los servicios ejecuta
dos durante igual periodo en los 
talleres que se establezcan por 
administración.

Por cada tino de estos, y deta
llando al márgen los conceptos de 
cargo y data, expresará en colum
nas separadas:

1. ° El valor de las herramien
tas, útiles y. enseres entregados y 
que se entregen á cada taller en el 
período de la cuenta.

2. ° El de las primeras materias 
empleadas en la.fabricación.

3. ° El 6 por 100 anual, en con
cepto de interés del capital inver
tido.

4. ° El importe de lo que se 
asigne á cada penado operario por 
coste de alimentación y Fondo de 
ahorros, y lo que deba percibir en

, mano.
5. ° Cualquier otro gasto impre

visto que grave, la fabricación.
6. ° Total cargo.
Y se datará:

M 7.° Del valor que se gradúe 
(. tienen las herramientas, estimado 
| por el demérito que hayan sufrido 
l Por el uso.
[ 8.° Del que tengan las primeras
p* materias sobrantes, y del que se

gradúe á las que estén en curso 
de fabricación.

9. ° Cualquier otra data eventual.
10. Total data.
El saldo determinará el coste á 

que, en globo, han salido los 
objetos fabricados.

El precio de estos objetos se de
terminará por tasación, y la dife
rencia que arroje la comparación 
de la tasación con el coste que 
resulte de la cuenta determinará | 
la utilidad ó quebranto nominal 
que la Administración experimente 
en. la fabricación.

Art. 20. La cuenta de Almace
nes se subdividirá en dos partes: 
una de herramientas, útiles y pri
meras materias necesarias á la 
fabricación; y otra de productos 
fabricados.

La primera parte de esta cuenta 
tiene por objeto demostrar el mo
vimiento de todos los enseres pre
cisos para la fabricación. Designa
rá al márgen cuáles sean las pri
meras materias ó efectos, y presen
tará por medio de columnas sepa
radas para el valor y número de 
unidades:

1. ° Las existencias en fin del 
mes anterior.

2. ° Lo recibido en el almacén 
por compras.

3. ° Lo devuelto por talleres.
4. ° Cualquier otro cargo even

tual.
5. ° El total cargo.
6. ° Las entregas hechas á ta

lleres.
7. ° Cualquiera otra data even

tual.
8. ° La data total.
9. ° Las existencias para el mes 

siguiente.
La cuenta de Almacenas, en la 

parte destinada á objetos elabora
dos, dará á conocer, por número y 
tasación, en el cargo, las existen
cias al empezar el período de la 
cuenta, y todas las entradas que 
hayan tenido lugar en el mismo 
período, totalizando el cargo.

Y en la data: 

Todas las salidas que se hayan 
efectuado por ventas y por extrac
ciones autorizadas por la Dirección 
general, valorando los objetos ex
traidos por el precio de venta si se 
hubieren enajenado, y por el valor 
de tasación en otro caso, totali
zando la data; y por comparación 
entre el cargo y la data, se dedu
cirán las existencias para el pe
ríodo siguiente.

Como resúmen de la cuenta de 
Fabricación y de Almacenes, se 
hará el balance entre el coste que 
hayan tenido los objetos fabrica
dos y la utilidad líquida obtenida 
de ellos, bien por los precios de 
venta ó los de tasación en su caso; 
y el saldo demostrará la ganancia 
ó pérdida efectiva que la Adminis
tración haya experimentado en la 
fabricación.

Por el resultado que arroje este 
balance, decidirá la Dirección ge
neral, por sí ó á propuesta del Es
tablecimiento, si es ó no conve
niente la continuación de los ta
lleres establecidos, y resolverá las 
peticiones que se hagan para ins
talación de otros nuevos.

Art. 21. Los cargos y datas de 
las cuentas de Fabricación se jus
tificarán en la forma siguiente:

1. ° El importe, de las herra
mientas y primeras materias en
tregadas á talleres, con inventarios 
valorados á precio de coste, y las 
facturas con el «recibí» de los en
cargados del taller.

2. ° Lo satisfecho á penados, 
con resúmenes de las nóminas, á 
los cuales se acompañarán estas 
originales, como justificantes, con 
certificación del Administrador, 
visada por el Director, en la que 
se haga constar la parte aplicada 
al sostenimiento de los corrigen
dos, al Fondo de ahorros, al Pe
culio de libre disposición ó cual
quiera otro concepto en que se 
subdivida la participación de los 
penados.

3. ° La primera partida de data, 
con certificación en que se acredi

te el valor de las herramientas, ú 
útiles y enseres, teniendo en cuen- | 
ta el demérito experimentado con 
el uso.

4. ° Las primeras materias en ? 
curso de fabricación, con una cer- 3 
tificacion en que se haga constar g 
el valor de las mismas, con rela
ción al que tenían cuando se reci
bieron.

5. ° Cualquiera otra data even
tual, con certificación de la causa 
que la produzca y su importo.

6. ° y último. Los objetos ela
borados que se entreguen al alma
cén, con factura expedida por el 
Oficial de contabilidad, encargado 
de la del taller, en -la cual se hará 
constar el «recibí» del Guarda- 
almacén.

Art. 22. El cargo de la cuenta 
de Almacenes tiene su comproba
ción en la data de la de Fabrica
ción por el número y valor de los 
efectos entregados por talleres; y 
respecto á las entradas por com
pra, en las facturas originales.

La data de la cuenta de Almace
nes en lo relativo á primeras mate
rias, herramientas, útiles y ense
res debe estar conforme con las 
entregas hechas á talleres, bastan
do, por consiguiente, certificacio
nes en que se haga constar la con
formidad; la data por venta se 
justificará con certificación de re
ferencia á los asientos del Diario, 
en que consten las ventas de los 
objetos y copia de las órdenes 
aprobando los contratos, cuando 
estos se celebren.

Art. 23. La cuenta del Fondo 
de ahorros se rendirá trimestral
mente á la Dirección general, y 
en ella serán cargo:

1. ° Las existencias que resulten 
de la cuenta anterior.

2. ° Los ingresos que hayan te
nido lugar por los ahorros deven
gados por los penados en los tra
bajos y talleres, con arreglo á la 
Instrucción de29 de Abril de 1886.

3. ° Los ingresos que se verifi
quen por ahorros de confinados



procedentes de otros penales ó por 
alcances del Ejército.

4.°  Cualquiera otro ingreso.
Y data:

1. ° Las cantidades entregadas 
por saldo de ahorros.á los penados 
que sean licenciados.

2. ° Las entregas que se hagan 
á los mismos penados para atender 
á la instalación de talleres, en la 
forma prevenida por la Instruc
ción.

3. ° Las entregas que se hagan 
de los ahorros devengados por pe
nados que sean transferidos á otros 
penales.

4. ° Las entregas que se. hagan 
en la Tesorería por ahorros deven
gados por los penados que deser
taren del Establecimiento y por los 
fallecidos, cuyos herederos no ha
yan hecho reclamación dentro de 
los cinco años siguientes al falle
cimiento.

5. ° Cualquiera otra data even
tual.

El resúmen de la cuenta compa
rará el cargo y la data, resultando 
la existencia para el trimestre si
guiente.

A continuación del resúmen, se 
hará la demostración de la exis
tencia, detallando la cantidad que 
representan las cartas de pago de 
la Tesorería y la cantidad en me
tálico.

Art. 24. La existencia en me
tálico por el Fondo de ahorros no 
podrá exceder de 1 000 pesetas en 
los establecimientos que cuenten 
una población superiorá 1.000 pla
zas, y de 500 en los restantes.

Mensualmente los Administra
dores depositarán en la Caja del 
Tesoro correspondiente, á disposi
ción de la Dirección general, cuan
to exceda de la expresada canti
dad; y formularán, con la conve
niente anticipación, el pedido de 
fondos, cuando las necesidades del 
Establecimiento lo exijan, para que 
el Director reclame de la Superio
ridad la autorización para extraer 
de la Tesorería las cantidades ne
cesarias.

Art. 25. Del Fondo de ‘ahorros 
no podrán disponer los penados 
sino en el caso y con los requisitos 
que establece el art. 15 de la Ins
trucción de 29 de Abril de 1886; ó 
bien para socorrer á sus familias 
pobres, cuando dichos ahorros 
excedan de 125 pesetas, y solo por 
el exceso únicamente, siempre con 
orden del Centro directivo, dictada 
á virtud de instancia informada 
favorablemente por el Director del 
Establecimiento.

Art. 26. Las cuentas trimestra
les del Fondo de ahorros se justi
ficarán:

En el cargo:
1. ” Con relaciones nominales 

de todos los penados que sean par
tícipes, haciendo constar lo deven
gado hasta fin del trimestre ante
rior, con mas lo que les correspon
da durante los tres meses que com
prende la cuenta.

2. ° Con las relaciones que debe 
enviar el Director del Estableci
miento de donde proceda el pena
do transferido, délos ahorros que 
tuviese este al salir conducido y 
hayan sido entregados al Jefe de 
la escolta encargado de la custodia.

3. ° Con certificación expedida 
por el Administrador y visada por 
el Director, cuando el cargo sea 
debido á cualquier otra causa.

En la data:
4. ° Con un ejemplar de las nó

minas, que deben formarse por 

triplicado, de los ahorros entrega
dos á penados licenciados en cada 
ines.

5. ° Con un ejemplar de las nó
minas extraordinarias, que deben 
formarse por triplicado, de los 
ahorros entregados á penados li
cenciados, que por ir destinados á 
cárcel para cumplir otras conde
nas, ó por otra causa, no hubieran 
recibido sus ahorros al ser puestos 
en libertad.

6. ° Con certificaciones análo
gas á las expresadasen el núm. 3.°, 
cuando la data sea debida á otra 
causa.

También se acompañará á la 
cuenta trimestral un estado de los 
ahorros que tuvieren devengados 
los penados fallecidos dentro de 
los cinco años anteriores á la fecha 
de la cuenta, y una relación que 
exprese la numeración y fecha de 
las cartas de pago de los depósitos 
de ahorros hechos en la Tesorería, 
con expresión de las cantidades 
que representan.

Art. 27. La cuenta de Peculio 
de libre disposición délos penados 
se formará trimestralmente, como 
la del Fondo de ahorros, y en ella 
se cargarán:

1. ° Las existencias en fin del 
trimestre anterior.

2. ° Las cantidades que hayan 
percibido los penados, según las 
liquidaciones de distribución de 
utilidades, por los trabajos á que 
estuvieren dedicados, en los tér
minos que prescribe la Instrucción 
de 29 de Abril de 1886.

3. ° Las cantidades que los mis
mos perciban por medio del giro 
ó donativos de sus familias ó ex
traños, por lo que excedan de las 
que puedan aquellos tener en su 
poder dentro de las prescripciones 
reglamentarias.

Y se datarán:
1. ° Las cantidades que se en

treguen ó paguen por cuenta de 
los penados para atenciones y ne
cesidades peculiares y lícitas.

2. ° Lasque se consignen en la 
Caja para satisfacer responsabili
dades pecuniarias reclamadas por 
los Tribunales sentenciadores.

3. ° Las que se entreguen á las 
familias de los confinados ó ingre
sen en su Fondo de ahorro, previo 
deseo manifestado por estos y apro
bado por el Director del Estable
cimiento.

Despues de totalizar el cargo y 
la data, se fijará, como última 
partida, la existencia saliente, que 
debe resultar en Caja por el expre
sado concepto y pasar á'ser la pri
mera de cargo en la cuenta si
guiente.

Art. 28. Todas las partidas de 
cargo y data se justificarán con 
relaciones nominales detalladas, 
en las cuales se certificará acerca 
del importe de lo devengado por 
cada corrigendo, el concepto de 
que proceda y las entregas hechas 
en el período de la cuenta.

Art. 29. Todos los meses ren
dirán los Administradores á la Di
rección general cuenta de Caja;, 
que comprenderá, en resúmen, ios 
resultados de los ingresos y pagos 
que se efectúen en el Estable
cimiento:

1. ° Por derechos de la Hacienda 
pública.

2. ” Por los talleres que se es
tablezcan por administración.

3. ° Por el Fondo de ahorros y 
del Peculio de libre disposición 
de los penados; y

4.°  Por el fondo en depósito á 
que se refiere el art. 7.° del Real 
decreto de 29 de Abril de 1886

Lascuentas de Caja distinguirán, 
por medio de una columna de me
tálico y valores, tanto en el cargo 
como en la data:

1. ° Las existencias en fin del 
mes anterior.

2. ° Los ingresos obtenidos como 
derechos de la Hacienda pública.

3. ° Los procedentes del Fondo 
de ahorros de penados.

4. ° Los de Peculio de libre dis
posición de los penados.

5. ° Las cantidades libradas á 
justificar, ó en firme, por cuentas 
justificadas de atenciones urgen
tes’, cuyo importe se haya satisfe
cho del Fondo en depósito.

6. ° Total cargo.
7. ° Entregas en la Tesorería de 

Hacienda por derechos reconocidos 
á favor de la misma.

8. ° Entregas á penados trasla
dados ó cumplidos por cuenta de 
sus ahorros.

9. ° Entregas á los mismos pe
nados por cuenta del Peculio de 
libre disposición.

10. Entregas, por consignacio
nes en los Juzgados y Tribunales, 
para extinguir responsabilidades 
civiles.

11. Pagado por cuenta de las 
cantidades libradas, en suspenso ó 
con cargo al Fondo en depósito.

12. total data.
13. Existencia para el mes si

guiente.
14. Total igual al cargo.
Art. 30. Se acompañará á las 

cuentas de Caja, como comproban
tes de las partidas de cargo y data, 
relaciones autorizadas por el Ad
ministrador, con la conformidad 
del Subdirector y el V.° B.° del Di
rector, en las que se detallen, por 
conceptos, los ingresos obtenidos 
y los pagos ejecutados.

Estas relaciones se justificarán, 
á su vez, con diligencia certificada 
puesta al pie por el Administrador, 
intervenida por el Subdirector y 
visada por el Director, expresiva 
de la conformidad de cada rela
ción con los asientos de los libros 
de referencia y con los documen
tos de su razón.

La existencia en la Caja del Es
tablecimiento se justificará siem
pre con copia del acta de recuento 
del mes á que se refiera; para lo 
cual se celebrarán arqueos men
suales, sin perjuicio de losextraor- 
dinarios que se acuerden, bien por 
la Superioridad, ó por el Director, 
cuando lo estime conveniente ó lo 
pida alguno de los Claveros.

CAPÍTULO IV.

De la contabilidad y documentación 
en los talleres.

Art; 31. El libro de Inspección 
de labores, que, como auxiliar, 
deberá llevar el Oficial de conta
bilidad, comprenderá, porcada ta
ller que se establezca ó por cada 
concesión de trabajo libre que se 
otorgue, relaciones de todos los 
operarios adscritos al taller, en 
que se hagan constar las altas y las 
bajas que tuvieren lugar, con ex
presión de la causa de estas últi
mas, así como los dias de trabajo 
y los en que los operarios no asis
tieren á los talleres por cualquier 
motivo, para deducir el total en 
cada mes, y para obtener, al fina
lizar el período que comprenda la 
estadística, todos los antecedentes 
necesarios para dar idea cabal de

la extensión é importancia a . 
trabajos organizados en el E 08 
blecimiento. ^sta-

Éste libro se llevará al dia „ 
toda puntualidad, bajo h /2 n 
sabilidad inmediata del InsnL?' de labores; de modo q^ e G± 
momento pueda conocerse la siB 
cion de los talleres del Establee' 
miento. eL1*

Art. 32. De conformidad con lo 
prevenido en la Instrucción de de Abril de 1886, la Administri 
del Establecimiento intervendrá h 
entrada de primeras materias úti 
les y herramientas para los talle 
res libres, así como la salida de 
productos elaborados, primeras 
materias é instrumentos sobrantes 
ó inutilizados.

El Director del Establecimiento 
dictará las disposiciones oportunas 
para determinar las formalidades 
con que hayan de verificarse unas 
y otras, para que no perturben el 
buen régimen y disciplina del 
penal.

Art. 33. Las relaciones de her
ramientas y utensilios á que se 
refiere el art. 47 de la Instrucción 
de talleres serán examinadas por 
el Vigilante primero, que consig
nará en ellas su conformidad, y 
servirán de base para los recuentos 
y requisas que diariamente han 
de tener lugar en los talleres. En 
los recuentos que se efectúen pe
riódicamente, ó cuando el Director 
lo disponga, deben prestar su con
formidad el Oficial de contalibidad 
y el Vigilante primero.

Art. 34. Para cada taller selle- 
varán con separación los asientos 
de las facturas de materiales, así 
como de las papeletas que autori
cen la salida de las obras ejecuta
das, en que constarán todos los re
quisitos determinados en la Ins
trucción.

Art. 35. La distribución de las 
utilidades que alcanzasen los pe
nados por sus trabajos se hará por 
decenas, ó con mas frecuencia si el 
Director lo estimase conveniente, 
y con separación para cada taller, 
formando la correspondiente rela
ción.

En esta se consignará, en pri
mer término, la cantidad total á 
distribuir, con indicación del nú
mero y calidad de los efectos ela
borados que la hayan producido; 
deduciendo despues el valor que 
represéntenlas primeras materias, 
herramientas empleadas, y todo 
cuanto deba deducirse, con arreglo 
á las condiciones de la concesión, 
á fin de determinar la cantidad lí
quida que, como valor de la mano 
de obra, deban percibir los ope
rarios.

Inmediatamente despues sellara 
la distribución con arreglo á las 
bases de la concesión, fijando lo 
que corresponde á cada operario, 
dividido en los conceptos de «ahor
ros», «retenido para rosponsabi- 
lidades pecuniarias» y «libre».

Si los penados operarios no sa
tisfacen al Estado independien
temente las cuotas asignadas co
mo compensación de los gastos 
que originen, se deducirá su im
porte en esta distribución, aumen
tando una casilla encabezada «a 
Estado». ' . . • .

Estas relaciones de distribución^ 
que se formalizarán en los térmi
nos que prescribe la Instruccio 
de talleres, se inscribirán en ei 
libro auxiliar correspondiente, y 
se conservarán con la necesaii 
separación.



. 36. Todas las cantidades 
deban percibir los penados por 

conceptos expresados en el ar- 
a anterior ingresaran en la 

"iadelEstablecimiento; pudiendo 
r.noner los partícipes de las que 
¡correspondan como «libres», 
«revio permiso del Director.
1 También ingresaran en la Caja, 

el concepto correspondiente, 
f" cantidades que el penado per
ciba por cualquier otia causa.
C Art 37. Inmediatamente que 
tenga' lugar una distribución y se 
hayan hecho los asientos en el 
Diario y cuentas correspondientes 
leí Mayor, se extenderán los asien
tos en las cuentas individuales del 
auxiliar del Fondo de penados.
‘ Art. 38. A cada penado se en
tregará una libreta, en la cual se 
irán anotando las cantidades que le 
correspondan por todos conceptos 
v tengan ingreso en la Caja del 
Establecimiento, así como las que 
tengan salida, bien por pedidos 
quehaga para el sostenimiento del 
tallero para atender á sus necesi
dades lícitas, bien para satisfacer 
responsabilidades pecuniarias del 
Fondo de ahorros, en la forma que 
autoriza esta Instrucción en su ar
tículo 25, ó la de talleres.

Art. 39. Estas libretas tendrán 
el mismo número que la cuenta 
individual correspondiente del li
bro auxiliar del Fondo de penados, 
y se formalizarán por el Adminis
trador, con el «intervine» del Sub
director; y en ellas se harán los 
asientos de todas las entradas y sa
lidas de fondos, expresándose los 
conceptos, que deberán concordar 
con las partidas correspondientes 
déla lista de distribución de utili
dades, ó con las respectivas de la 
cuenta de este Peculio en el Ma
yor, ó con las del Diario, en su 
caso.

A fin de cada semana deberá po
nerse al corriente estas libretas, 
anotando todas las operaciones que 
hayan tenido lugar en dicho pe
ríodo.

Cada tres meses se hará una con
frontación general de las libretas 
con el resultado de las cuentas in
dividuales del libro auxiliar cor
respondiente, sin perjuicio de las 
extraordinarias que acuerde el Di
rector cuando lo juzgue conve
niente,

Art. 40. Siempre que se traslade 
el penado de uno á otro Estable
cimiento, ó reciba su licencia por 
extinción de condena, se saldará 
la cuenta individual y se recogerá 
la libreta del penado, previa entre
ga del saldo á este ó al individuo 
de la fuerza pública encargado de 
su traslación, firmándose por uno 
ú otro el «recibí» de la cantidad 
(iue represente el expresado saldo 
deudor del Establecimiento.

Cuando el penado licenciado ha
ya de ser trasladado á otro Estable
cimiento á cumplir pena de arres
to, ó á disposición de Autoridad 
judicial por causa que tenga pen
diente, se liquidará igualmente su 
cuenta, se entregará al Jefe de la 
fuerza que le escoltare el saldo 
^respondiente ála parte de libre 
disposición, y un abonaré por el 
'mporte de sus ahorros, para que 
Pueda hacer efectivos estos cuando 
Sea puesto en libertad, reclamán
dolos personalmente en la Admi- 
•ustracion del Establecimiento ó 
Por conducto del Alcalde del pue
do en que fuera licenciado, á cuya 
Autoridad serán remitidas las can- 
mudes con la nómina extraordi- 
aria, en que firmará el «recibí»

el interesado y el «presencié» la , 
expresada Autoridad.

En todo caso, la libreta se.reco- 
gera, haciendo constar la liquida
ción, que firmará el intesado.

Estas libretas se conservarán 
cuidadosamente por el Adminis
trador, quien las presentará siem
pre que las reclame la Dirección 
ó cualquiera funcionario llamado 
por razón de su cargo á inspeccio
nar ó fiscalizar la marcha del Es
tablecimiento.

Art. 41. El libro auxiliar del 
Almacen-eocposicion, de que trata el 
art. 12 de la Instrucción de 29 de 
Abril de 1886, será llevado por el 
Oficial de contabilidad, haciendo 
constar todos los requisitos que 
expresa el citado artículo.

Las papeletas de admisión y de 
extracción de productos en este 
almacén se conservarán como jus
tificantes, llevándose además nota 
exacta de las mismas para los efec
tos de estadística y para la distri
bución de utilidades en su caso.

Art. 42. El Oficial de contabi
lidad cuidará de que los patronos 
ó contramaestres de los talleres 
libres y los maestros libres de los 
talleres contratados lleven libre
tas, formalizadas por la Adminis
tración, para la distribución de 
obra entre los operarios, así como 
para anotar la que sea admitida en 
el taller y la que tenga salida del 
mismo, con el objeto de qué siem
pre resulte conformidad entre los 
asientos del taller y los de los libros 
de la Administración, y sirva de 
demostración de la exactitud y el 
esmero con que se llevan estos.

Art. 43. La Dirección general 
redactará y circulará los libros y 
modelos de cuentas, relaciones y 
libretas, y resolverá cualquier du
da á que diese lugar la aplicación 
de esta Instrucción, á cuyo efecto 
los Directores de los Estableci
mientos elevarán las consultas que 
fuesen necesarias.

Madrid 21 de Octubre de 1886— 
Aprobado por S. M—León y Cas
tillo.

GQBIERKO CIVIL

Circular.—Sanidad.

Estadística demográfica.

En la imposibilidad de remitir 
á los Sres. Alcaldes estados impre
sos de estadística demográfica por 
no haberlos recibido aun de la 
Dirección de Beneficencia y Sani
dad, y en la necesidad do cumpli
mentar este servicio sin demora 
alguna, he acordado publicar á 
continuación el siguiente modelo 
á que deberán atenerse para con
feccionarlos manuscritos y remi
tirlos á este Gobierno de provincia 
con la urgencia que los recomen
daba en mi circular inserta en el 
Boletin oficial del dia 4 del cor
riente, cuyas prevenciones los rei
tero.

Burgos 10deNoviembre de 1886.
El Gobernador, 
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PROVIBEMCIAS JUDICIALES.

Castrogeriz.

D. José Chinchón Valladar, Juez 
de primera instancia de esta 
villa de Castrogeriz y-su partido, 

Hago saber: que por D. Fabri
ciano Santos Viñe, vecino de Vi- 
llaldemiro, se ha presentado de
manda en este Juzgado en solicitud 
de que á D. Mateo Cuesta Marín, 
José López Ortega, Cipriano Gon
zález Miguel, Fidel Plaza Garcia, 
Leonardo Garcia Viñe, Eduardo 
Plaza Romo, Benigno Bustenduy 
Garcia, y D. Isidoro Plaza, vecinos 
de Villaldemiro, se los incluya en 
las listas del censo electoral para 
Diputados á Cortes en concepto de 
electores con arreglo al art. 19 de 
la ley electoral de 28 de Diciembre 
de 1878, á cuyo efecto me hallo 
instruyendo el oportuno expedien
te; lo que se anuncia para que los 
que se crean "con derecho á opo
nerse lo verifiquen en el término 
de 20 dias contados desde la inser
ción en el Boletin oficial de esta 
provincia.

Dado en Castrogeriz á 30 de Oc
tubre de 1886,—José Chinchón Va
lladar.— Por mandado de S. Sría., 
Tomás Franco.

D. José Chinchón Valladar, Juez 
de primera instancia de este 
partido,
Por el presente hago saber: que 

D. Hermogenes Parra Cobo, ve
cino de esta villa de Castrogeriz, 
ha entablado demanda para ser 
incluidos en las listas del censo 
electoral de este distrito para 
Diputados á Cortes D. Lino An
tón Ortuñez, D. Cirilo Calleja Hi
lero, D. Eladio Gil Yagüez, D. 
Isaac Gil y Gil, D. Pablo Hornillos 
Cabeza, D. Santiago Hornillos Ca
beza, D. Juan del Olmo Muñoz, D. 
Mercurio Antonio del Olmo Muñoz, 
D. Celestino Piedra Hornillos, D. 
Pedro Parra Cobo, D. Nemesio 
Morrondo Lanchares, I). Felipe 
González Ortega, y D. Florentino 
Minguez Cabello, todos de este 
domicilio, en concepto de contri
buyentes con mayor cuota de la 
exigida por la ley, y en virtud de 
las condiciones generales que la 
misma establece, á cuyo efecto me 
hallo instruyendo el oportuno ex
pediente. Y en cumplimiento de la 
ley, expido el presente para que 
dentro del término de 20 dias, con
tados-desde la inserción de este 
edicto en iel Boletin oficial de la 
provincia, puedan presentarse en 
oposición á dicha demanda el elec
tor ó electores que así lo estimen 
conveniente.

Dado en Castrogeriz á 6 de No
viembre de 1886.—José Chinchón 
Valladar. — Por mandado de S. 
Sría., Tomás Franco.

D. José Chinchón Valladar, Juez 
de primera instancia de este 
partido,
Por el presente hago saber: que 

D. Hermogenes Parra Cobo, vecino 
de esta villa de Castrogeriz, ha 
propuesto demanda de exclusión 
délas listas del censo electoral de 
este distrito para Diputados á 
Cortes, por no satisfacer las cuo
tas que exige la ley electoral, de 
Leonardo Antón Miguel, Silverio 
Calvo Escalante, Manuel Castro 
Delgado, Vicente Delgado Hernan
do, Lesmes de la Torre Turzo, Do
mingo Delgado Garcia, Marcos Diez 
Calvo, Alejandro Gutiérrez Pas
cual, y Dionisio Palacin Alvarez, 
todos vecinos de dicha villa, por no 
contribuir ni estar "comprendidos 
en el art. 19 de la ley electoral, á 
cuyo efecto me hallo instruyendo 
el oportuno expediente de exclu
sión. Y en cumplimiento de la 
referida ley expido el presente 
para que dentro del término de 20 
dias contados desde la inserción 
de este edicto en el Boletin oficial 
de la provincia puedan presentar
se los interesados ó quien derecho 
á ello tenga en contra de la de
manda promovida.

Dado en Castrogeriz á 6 de No
viembre de 1886— José Chinchón 
Valladar. — Por mandado de S. 
Sría., Tomás Franco.
-------------------- <$>-------------- —---

Villadiego.
D. Fidel Cevallos, Caballero de Ja 

Real y distinguida Orden de 
Carlos III, Juez de instrucción 
de esta villa de Villadiego y su 
partido,
Hace saber: que el dia 18 de 

Noviembre próximo á las diez de 
su mañanase procederá en el 
Juzgado municipal de Villalvilla á 
la venta en pública licitación délos 
bienes muebles y semovientes que 
se dirán, y el 25 del mismo mes en 
la casa audiencia de este Juzgado 
á las once de su mañana de las fin
cas que se describirán á continua
ción, para cubrir las responsabili
dades pecuniarias que han sido 
impuestas á Eudoxio Miguel, Isi
doro González, Francisco Perez y 
Patricio Peña en la causa que se 
les ha seguido por lesiones:
Bienes correscondientes alEudoocio.

Una tierra en término de Vi
llalvilla, á Vallejos, de tres cele
mines, en 8 pesetas.

Otra al Andrinal, de tres cele
mines, en 15.

Un prado roturado á la Pradera 
Haza del medio, de seis celemines, 
en 70.

Una suerte de casa en la Calle
ja, por proindiviso con su madre 
Valentina, en 30.
Bienes correspondientes al Isidoro 

González.
Una pollina,pelo cárdeno, en 40 

pesetas.
Una cabra, en 10.

Un azufrador, en l‘5O.
Una arca de nogal, en 4‘50.
Un escaño de respaldo, en 1'50.
Una arquilla pequeña, en 1.
Dos cajones de pino, en 1 ‘75.
Una aceitera de lata, en0‘25.
Un candil de idem, en 0‘ 10.
Una fuente y un plato, en 0‘25.
Un cántaro, en 0‘15.
Una sartén pequeña, en Q‘25.
Tres ollas y pucheros, en 0‘12.
Tres escudillas, en 0‘16.
Una jarra de á cuartillo, en 0‘10.
Una cesta pequeña de hacer 

legia, en 0‘25.
Una tierra en término de Vi

llalvilla, á Agualenas, de fanega y 
media, en 110.

Otra á Carrearenillas, de una 
fanega, en 75.

Un linar, de un celemin, en 20.
Una tierra á Paizambre, de cin

co celemines, en 25.
Otra á los Llanos, de seis cele

mines, en 15.
Otra á la Carcava de los olmos, 

de siete celemines, en 20.

Bienes correspondientes al Fran
cisco.

La mitad de una tierra en tér
mino de Villalvilla, á do dicen los 
Llanos, que toda hace fanega y 
media de sembradura, en 40 pe
setas.

Otra tierra en Agualenas, de 
siete celemines, en 30.
Bienes correscondientes al Patricio 

Peña.
Un prado roturado á la Pradera 

Haza del medio, de siete celemi
nes de sembradura, en 88 pesetas.

Una tierra á la Serna, "de ocho 
celemines, en 63.

Una era de pan trillar, donde 
dicen la Alta, de tres celemines, 
en 75.

Una tierra á Carrelonda, de 
ocho celemines (faltan tres plazos 
de pagar, por haber sido de bienes 
nacionales), en 63.

Otra á Tudanca, término de Bar
réelo, de fanega y media, en 50.

Otra á Rio la piedra, término de 
Villalvilla, de una fanega (esta 
pertenecía á bienes nacionales, y 
faltan tres plazos de pagar), en 35.

Otra á losPajares, término de los 
Barrios, de tres celemines, en 10.

Otra á Pornillos, de cinco cele
mines, en 20.

Otra á los Llanos, de seis cele
mines, en 25.

Otra á los Molares, de nueve 
celemines, en 30.

La mitad de una carretera 
proindiviso con Daniel Perez, don
de se dice el Hospital (esta perte
neció á bienes nacionales, y faltan 
de pagar tres plazos), en 90.

Una tierra á la Loma, de media 
fanega, en 20.

Otra á Trespuela, de cinco cele
mines, en 12.

Otra tierra á la Quintanilla, de 
media fanega, en 80.

Cuyas fincas se rematarán con la 
precisa condición de que será de 

cuenta del rematante el arre»iar 
los títulos, no admitiéndose pos 
tura que no cubra las dos tercera^ 
partes de su tasación, y consi<rne 
en el acto del remate el 10 por 100 
de la misma.

Dado en Villadiego á 26 de 0c 
tubre de 1886 —Fidel Cevallos = 
Por su mandado, Nicolás de Vp. 
lasco.

Villar cayo.
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez 

de primera instancia de esta vi
lla y su partido,
Por el presente edicto.hago sa

ber: que por el elector de este dis
trito y Procurador D. Angel de la 
Peña y Mazon se ha presentado 
demanda solicitando se incluya 
en las listas electorales para Di
putados á Cortes de dicho distrito 
á D. Félix Bermegillo y Sainz déla 
Maza vecino de Espinosa de los 
Monteros, D. Antonio Moreno Sainz 
vecino de Villasana de Mena, D. 
Alvaro de la Peña y Mazon, D. 
Eustasio Fernandez Villarán y D. 
Juan Martínez González vecinos de 
esta villa, en razón á reunirlos 
requisitos prevenidos por la ley, 
mediante pagar la cuota de contri
bución que la misma exige.

Por tanto, se anuncia tal preten
sión á fin de que los que se crean 
con derecho á impugnarla lo veri
fiquen dentro del término de veinte 
dias á contar desde el en que ton
ga lugar la inserción del presente 
edicto en el Boletin oficial de la 
provincia.

Dado en Villarcayo á 3 de No
viembre de 1886—Francisco Al
calde—Por mandado de S. Sría., 
Hilarión Rojo.

A^UBJCiOS PARTICULARES.
Aviso importante.

En el antiguo y acreditado al
macén de camas de hierro y ferre
tería de Hijos de Julián Marcos, 
plaza del Arzobispo núm. 18, se ha 
recibido un gran surtido de camas 
inglesas y del pais, y estufas ó ca
loríferos de los sistemas mas mo
dernos, asi como tubos y codos 
para las mismas á precios muy 
reducidos.

En el mismo almacén existe el 
único y exclusivo depósito de los 
acreditados hierros de Barbadillo 
de Herreros, como propietarios 
que son de la fábrica establecida 
en dicho punto. 2—30
--------------------- ----------------------- - - •

Tabla machihembrada.
En el almacén de maderas de 

Santiago Diez y Diaz, Fernan-Gon- 
zalez, núm. 7, se vende tabla ya 
preparada para entarimados. Su 
precio arreglado á la cantidad de 
metros cuadrados que se nece
siten.

Imprenta de la Diputación provincial.


